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Artículo 1°. Objeto 
La presente contratación tiene por objeto la contratación del servicio de 

desmalezado, poda y limpieza de poda de los sectores enumerados en la presente 
Especificación Técnica y que corresponden al Ramal A1 del Tren de las Sierras.  
 

Artículo 2° - Alcance de los Trabajos. 

Provisión de materiales, mano de obra, equipos y herramientas para el 
desmalezado, poda y limpieza de poda en los siguientes tramos del Ramal A1. La 
contratación se encuentra dividida en 2 renglones, las cuales se encuentran divididas en 
sectores correspondientes a determinadas progresivas, a saber: 

 

RENGLÓN SECTOR 
PROGRESIVA 

INICIAL 
PROGRESIVA 

FINAL 
LONGITUD 

mts 
ANCHO  

mts 
SUPERFICIE 

Has.  

1 
1 593,000 609,000 16000 12,00 19,2 
2 609,000 628,000 19000 8,00 15,2 

2 
3 628,000 635,000 7000 10,00 7,0 
4 635,000 647,000 12000 15,00 18,0 

 
 
Como también de las siguientes playas de estaciones: 
 

RENGLÓN SECTOR ESTACION  PROGRESIVA 
SUPERFICIE 

m2 

1 1 

COSQUIN 593,4 23.028 
BIALET 
MASSE 

600,9 12.908 

SAN ROQUE 605,7 18.705 

2 

2 LA CALERA 628,7 25.710 

4 
ARGUELLO 640,1 77.566 
RODRIGUEZ 
DEL BUSTO 

644,5 10.850 

    168.767 
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Producto de la imprevisibilidad del objeto a tratar, la vegetación, la Inspección de SOF SE 
podrá solicitar la intervención en otros sectores de las estaciones enumeradas o en 
rombos de visibilidad de la traza del servicio. 

El alcance, reflejado en las cantidades previstas en las planillas de cotización, obedece a 
la siguiente premisa: 

 15 Cortes de mantenimiento para sectores I, II y III 

 18 Cortes de mantenimiento para sector IV 

 18 cortes de mantenimiento para todas las Estaciones 

Dicho alcance será distribuido a lo largo del plazo del servicio de 365 días corridos ( ver 
Art 4° - Plazo del Servicio), la distribución de cortes por mes surgirá de una combinación 
de los siguientes factores: fecha real de inicio del servicio, condiciones meteorológicas, el 
ritmo de crecimiento, las necesidades operativas, etc.  

Artículo 3° - Requisitos de la Oferta y Exigencias Administrativas 
 
La Oferta contará indefectiblemente para su análisis con los siguientes elementos: 

 Memoria descriptiva de los trabajos cotizados, con indicación de marca, modelo y 
características de todos los materiales a utilizar en la ejecución del servicio. 

 Planilla de Cotización completada según el modelo adjunto, con indicación de los 
precios unitarios y totales. En todos los casos, los precios deberán expresarse 
discriminando el Impuesto al Valor Agregado. 

 Planillas de Análisis de Precios por Ítem completada según el modelo adjunto, con 
indicación de los precios unitarios y totales. Los precios deberán expresarse 
discriminando el Impuesto al Valor Agregado. 

 Historial de trabajos de similar naturaleza, complejidad y volumen a la descripta en 
la presente especificación, ejecutadas y en ejecución, en los últimos cinco (5) años, 
donde conste nombre del servicio, comitente, características técnicas mencionando 
principales tareas, plazo de ejecución, lugar de ejecución, fecha de comienzo y de 
recepción provisoria y/o definitiva. En particular se consideran trabajos de similar 
naturaleza y complejidad a servicios de desmalezado en sectores con vía operativa 
e invasión de gálibo ferroviario. 

 Nómina de Personal Técnico que estará afectado directamente a los trabajos 
(Responsable Técnico y Responsable de HyS), acompañado del curriculum vitae y 
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matrícula que los habilite para la especialidad en la cual participen. Atenerse a lo 
indicado en el Artículo 13°. 

 Listado de Equipos previstos para la ejecución de los trabajos incluyendo: marca, 
modelo, potencia, estado, antigüedad. 

El Contratista deberá mantener dentro del horario de trabajo y mientras dure la ejecución 
del contrato, una persona competente que lo represente y con amplios poderes de 
decisión. Las instrucciones u observaciones dadas por la Inspección de SOF SE al 
representante del Contratista serán consideradas como dadas al mismo. Asimismo 
deberá contar con un Ing. Agrónomo autorizado/habilitado (Responsable Técnico) ante 
el/los organismo/s de aplicación en la materia, que brinde el asesoramiento y la 
representación ante dicho/s organismo/s oficial/es. 

 

Artículo 4° - Plazo del Servicio 
El plazo máximo previsto para la ejecución de los trabajos será de TRESCIENTOS 
SESENTA Y CINCO (365) días corridos desde la fecha de firma del “Acta de Inicio”. 

El Acta de Inicio se firmará dentro de los DIEZ (10) días corridos de la notificación de la 
Orden de Compra. 
En función al cronograma mensual que la contratista deberá presentar (contemplando 
días, personal y maquinaria empleada), semanalmente deberá entregar un parte / 
notificación de los sectores que la contratista vaya a atacar así como también los horarios 
requeridos. En caso de que no pueda cubrirlo (por ejemplo por lluvias), notificará a 
SOFSE los motivos y la fecha reprogramada en la que cumplirá ese sector. Esta AUV 
deberá ser notificada además al personal de tráfico para sus efectos. 

 

Artículo 5° - Lugar de Ejecución de los Trabajos 
Los trabajos se ejecutarán en el servicio Tren de las Sierras (Alta Córdoba – Cosquin) 
correspondiente al Ramal A1, entre las progresivas que se detallan a continuación: 
 

RENGLÓN SECTOR 
PROGRESIVA 

INICIAL 
PROGRESIVA 

FINAL 
LONGITUD 

mts 

1 
1 593,000 609,000 16000 
2 609,000 628,000 19000 

2 3 628,000 635,000 7000 
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4 635,000 647,000 12000 
 
 

 
Vista satelital del ramal A1 – Alta Córdoba-Cosquin 

 

Artículo 6° - Normas y Especificaciones a Considerar 
El Contratista deberá realizar las tramitaciones necesarias ante organismos oficiales 
competentes para ejecutar los trabajos en forma integral y completa, de acuerdo a los 
requerimientos del presente pliego. Asimismo deberá tomar todas las precauciones 
necesarias a fin de no interferir en las tareas del personal de SOFSE y en sus servicios, 
protegiendo todas las instalaciones que puedan ser afectadas durante el desarrollo de la 
presente contratación. 
Los reglamentos y normas que regirán para la presente documentación son los que a 
continuación se detallan: 
 Ley Nº 19.587/72 de Higiene y Seguridad en el Trabajo, su Decreto Reglamentario 

Nº 351/79 y Normas Complementarias. Decreto Nº 351/96 de Higiene y Seguridad 
de la Industria de la Construcción y Normas Complementarias. Ley 24051 de 
Residuos peligrosos y su Decreto Reglamentario Nº 831/93 
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 Ley General de Ferrocarriles Nacionales y sus Modificatorias, Reglamento General 
de ferrocarriles aprobado por Decreto 90325/36 y sus actualizaciones, y 
Reglamento Interno Técnico Operativo de Ferrocarriles. 

 Normativa Interna de las empresas Ferroviarias. Resolución P.Nº 2334/1978 de 
Ferrocarriles Argentinos en la que se establece las “Medidas de seguridad para 
Empresas Contratistas”. 

 Higiene y Seguridad en la Construcción, Decreto Nº 911/1996 y normas 
complementarias. 

 Norma Operativa N° 16: Tránsito seguro en zona de vías 
 Ley de Riesgos del Trabajo Nª 24.557 y Decreto Nº 1278/00 y normas 

complementarias y modificaciones. 
 Especificaciones Técnicas para trabajos de movimiento de tierra y limpieza de 

terrenos (Resolución D. Nº 887/66). 
 Normas para los cruces entre caminos y vías férreas – SETOP N°7/81 
 Normas Técnicas de Vía y Obras. 
 Nota GST Nro. 3166 – CNRT 

 
Para consulta de normas podrán encontrarse en: 

www.iram.org.ar 
www.enre.gov.ar 
www.infoleg.gob.ar 
www.cnrt.gob.ar 
http://www.inti.gob.ar/ 

 
Normativa y disposición final de producido 
 Ley 25916 Gestión de residuos domiciliarios, y sus normas modificatorias y 

complementarias 
 Ley 13592 Gestión integral de residuos sólidos urbanos, y sus normas 

modificatorias y complementarias 
 Ley 19587 Higiene y Seguridad en el Trabajo, y sus normas modificatorias y 

complementarias 
 Ley 24557 Riesgos del Trabajo y sus normas modificatorias y complementarias 
 Ley General de Ferrocarriles Nacionales y sus Modificatorias, Reglamento General 

de ferrocarriles aprobado por Decreto 90325/36 y sus actualizaciones, y 
Reglamento Interno Técnico Operativo de Ferrocarriles. 

 Todas las normas que regulen la actividad con la empresa pública que realiza la 
gestión integral de los residuos sólidos de la localidad y las normas propias de SOF 
SE  
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 Normativa sobre Higiene y Seguridad en el Trabajo de SOF SE. El adjudicado 
deberá reunirse con el Departamento de Higiene y Seguridad de SOF SE a los 
efectos de formalizar Acta Previa de HYS y aportar la documentación referida al 
cumplimiento de las normas vigentes sobre la materia. Ley General de Ferrocarriles 
Nacionales y sus Modificatorias, Reglamento General de ferrocarriles aprobado por 
Decreto 90325/36 y sus actualizaciones, y Reglamento Interno Técnico Operativo 
de Ferrocarriles. 

 Normativa que regule la operación con la empresa pública que realiza la gestión 
integral de los residuos sólidos de la localidad y la normativa referente a Higiene y 
Seguridad de SOF SE, para lo cual la empresa que se adjudique el servicio, deberá 
reunirse con el Departamento de Higiene y Seguridad de SOF SE a los efectos de 
formalizar el Acta Previa de HYS, presentando la documentación referente al 
cumplimiento de las normas vigentes sobre la materia. 

En la eventualidad de un conflicto entre las normas citadas, o entre las normas y los 
requerimientos de esta especificación, deberá considerarse la interpretación más 
exigente. A todos los efectos, las normas citadas se consideran como formando parte del 
presente Pliego y de conocimiento de la Empresa. Su cumplimiento será exigido por la 
Inspección de SOF SE. 

 

Artículo 7° - Metodología de Trabajo 
En todo momento, se tendrá perfectamente delimitada las áreas de trabajo observando 
las normas de seguridad hacia el personal y el público. A tales efectos, la contratista 
deberá contar con la autorización por parte de SOFSE para realizar trabajos sobre vías. 

Se garantizará la continuidad de los servicios ferroviarios, tomándose las precauciones 
necesarias a fin de asegurar su operatividad. 

7.1. Seguridad operativa. 

El trabajo se ejecutará con el servicio ferroviario funcionando por lo que es necesario 
lograr un clima de cooperación y entendimiento entre las partes. LA CONTRATISTA 
tendrá como premisa garantizar la continuidad de los servicios ferroviarios y tomará las 
precauciones necesarias a fin de asegurar su operatividad. En todo momento, se tendrá 
perfectamente delimitada las áreas de trabajo observando las normas de seguridad hacia 
el personal del ferrocarril y el público en general, previendo la libre visibilidad de éstos 
respecto de la aproximación de los trenes. 

 
7.2. Equipos, máquinas, herramientas.  
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Los equipos, máquinas y herramientas requeridas para el manipuleo de los materiales, y 
para ejecutar todos los trabajos, deberán reunir las características que aseguren la 
obtención de la calidad exigida y realizar las operaciones en condiciones de seguridad 
para el sector de los trabajos y el personal afectado. 
 

Artículo 8° - Medidas de Seguridad en los Lugares de Trabajo 
Se tomarán las medidas necesarias para prevenir accidentes del personal, obreros o toda 
otra persona relacionada a los trabajos y/o terceros, durante la ejecución o como 
consecuencia de los mismos.  

Se contará con personal responsable de Higiene y Seguridad debidamente matriculado 
cuya visita deberá ser plasmada en una planilla la cual estará a disposición en el obrador, 
tanto de la Inspección de SOF SE, como para personal de Seguridad & Higiene SOFSE. 

Se dispondrá de todos los elementos de protección personal (cascos, botines de 
seguridad, bandoleras, guantes, etc.) y de señalamiento reglamentario, banderines, 
farolas, sistemas de comunicación, etc. 

Se respetará en todo el ámbito de los trabajos el RITO (Reglamento Interno Técnico 
Operativo de F.A.) como así también las Normas Operativas de Higiene, Seguridad y 
Medio Ambiente de SOFSE (ver ANEXO) 

El contratista tiene la obligación de presentar, antes de dar comienzos a los trabajos, el 
siguiente listado de documentación referida a la seguridad, firmada por profesional 
competente: 

- Programa de seguridad según Res. 51/97. Aprobado por ART.  

- Aviso de Inicio  

- Constancia de capacitación en temas generales a ejecutar.  

- Constancia de entrega de elementos de protección personal y ropa de trabajo. de 
acuerdo con Resolución 299/11 

El Oferente junto con su Oferta, deberá presentar un listado detallado de todas las 
equipos, herramientas y elementos de protección personal con los que desarrollará las 
tareas, los que en todo momento deberán estar a disposición durante todo el plazo de 
ejecución del servicio y cuyo correcto funcionamiento, será supervisado por la Inspección 
de SOF SE, debiendo ser reemplazados en un plazo de 24 horas, en el caso de sufrir 
desperfectos o roturas. 
El Contratista deberá contar con personal responsable de Higiene y Seguridad 
debidamente matriculado. Se respetará durante la totalidad de la contratación, el 
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Reglamento Interno Técnico Operativo (RITO) y las Normas de Higiene y Seguridad Y 
Medio Ambiente de SOFSE anexas. 
De acuerdo a lo indicado en el procedimiento PG02 HSMA, previo al inicio de los trabajos 
deberá presentar seguro del personal en una ART a satisfacción de SOFSE y contar en el 
lugar con los elementos de protección personal (guantes, botines, polainas y delantales 
de descarne, ropa de trabajo, protectores auditivos, protectores visuales, máscaras 
faciales, respiradores, cabos y líneas de vida etc.), de señalamiento reglamentario, 
banderines, farolas, sistemas de comunicación y todo otro elemento especifico no 
mencionado pero necesario para el trabajo seguro. 
El Contratista será responsable de daños y/o accidentes a terceros, incluso linderos a 
SOFSE 
No se permitirá el empleo de equipos sobre la vía sin autorización expresa de la 
Inspección de SOF SE para la ocupación de la misma, debiendo interrumpirse el trabajo y 
librar la vía dentro del tiempo autorizado en cada caso. 
Algunos de los trabajos se realizarán bajo tráfico -o sea entre trenes-, en los períodos y 
sectores que SOFSE lo permita, para lo cual el Contratista deberá disponer de piteros 
(Vigía). 
Cada Oferente podrá consultar los itinerarios de trenes, pero ello no implica ningún 
compromiso, pues los cortes de tráfico quedarán subordinados exclusivamente a lo que el 
servicio de trenes lo permita, como así también a lo que se establezca en el momento de 
llevarse a cabo los trabajos. 
Queda aclarado que en todos los casos para la ocupación de vía, la Inspección de SOF 
SE deberá recabar previamente la conformidad del Centro de Control de Tráfico (CCT), 
quien dispondrá al respecto, sin que el Contratista tenga derecho a reclamo alguno por 
jornales improductivos.  
Si por requerimiento de la inspección en materia de seguridad de SOFSE (Seguridad e 
Higiene ó Seguridad Operativa) se procede a suspender tareas ó personal hasta que las 
medidas de seguridad se cumplan, estos perjuicios no podrán ser reclamados a la 
SOFSE.  
Los pedidos de ocupación de vía serán solicitados por el Contratista de acuerdo al 
cronograma semanal que entregará por escrito y de acuerdo con instrucciones que 
recibirá de la Inspección de SOF SE y del CCT. Posteriormente y por escrito quedará 
asentado lo que se concede.  
 

Artículo 9° - Horario de Trabajo. 
Las distintas tareas se ejecutarán en horario diurno de lunes a viernes y también en 
ventanas programadas de fin de semana, coordinadas previamente con la inspección de 
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SOFSE. En caso de que el estado concedente aplique penalidades a SOFSE por el 
incumplimiento de los estándares de servicio que surjan como consecuencia de la 
negligencia o impericia en el desarrollo de las tareas por parte de LA CONTRATISTA, 
dichas penalidades serán trasladadas a LA CONTRATISTA. 
Si por alguna circunstancia especial debiera invadirse el gálibo ferroviario, se coordinará 
con la Inspección de SOF SE con la antelación suficiente, a fin de realizar el trabajo bajo 
las modalidades operativas (precauciones de vía, ventanas de trabajo, etc.) que 
garanticen la seguridad. 
Para la ejecución de trabajos en zona de vía valen todas las consideraciones que al 
respecto están indicadas en el RITO (Reglamento Interno Técnico Operativo de F.A.) 
como así también las Normas Operativas y de Higiene, Seguridad y Medio Ambiente (ver 
anexo).  
 

Artículo 10° - Conocimiento del trabajo 
Los oferentes deberán inspeccionar las características y estado de las instalaciones así 
como la magnitud de índole de las tareas que eventualmente se pudieran realizar. 

Se considera que en su visita al lugar de los trabajos, el Oferente ha podido conocer el 
estado en que se encuentra la misma y que por lo tanto su oferta incluye todas las 
restauraciones y reparaciones necesarias, aunque no se mencionen en la documentación 
de la presente licitación. 

El Oferente deberá tomar las previsiones necesarias a los efectos de un cabal 
conocimiento del estado en que pueden encontrarse los edificios operativos de la línea. 
Este conocimiento de los trabajos es fundamental dado que en base al mismo se deberá 
ejecutar el presupuesto y por lo tanto reviste carácter obligatorio. 

El Oferente deberá obtener un certificado que acredite su visita, dicho certificado deberá 
adjuntarse a las ofertas que se presenten en la propuesta licitatoria. 

 

Artículo 11° - Control de los Trabajos 
LA CONTRATISTA implementará y mantendrá los sistemas de información actualizados 
de los trabajos, que posibiliten a la Inspección llevar un control sistemático del servicio. 

Producirá a expresa solicitud de la Inspección toda la información que resulte necesaria, 
ya sea de carácter técnico, administrativo u operativo, estando siempre disponible para su 
consulta. 
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Si la Inspección no hubiera formulado, en su oportunidad, observaciones por trabajos 
defectuosos, no estará implícita la aceptación de los mismos, y la Inspección podrá 
ordenar las correcciones o reemplazos que correspondan, en el momento de evidenciarse 
las deficiencias, siendo también a cargo de LA CONTRATISTA el costo correspondiente. 

Las comunicaciones entre LA CONTRATISTA y la Inspección se realizará por medio del 
libro de "Notas de Pedido", y entre la Inspección de SOF SEs y LA CONTRATISTA por 
medio del libro de "Ordenes de Servicio", ambos libros estarán conformados por folios 
triplicados, estos serán provistos por LA CONTRATISTA y sus hojas serán numeradas 
correlativamente, dichos libros permanecerán a disponibilidad de la Inspección de SOF 
SE. 

La Contratista elaborará partes diarios de producción, los cuales deberán ser entregados 
diariamente a la Inspección de SOF SE a través de “Nota de Pedido” firmada por el Jefe 
del Servicio. Dichos partes deberán contener todos los eventos relevantes de la jornada 
de trabajo, incluyendo: trabajos realizados en correlación con los ítems de certificación y 
con la Orden de trabajo asociada a la tarea, listado de personal con horas trabajadas, 
listado de equipos utilizados, materiales consumidos, stock de materiales, listado de 
materiales producidos, presencia de responsable de seguridad e higiene, listado de 
subcontratistas presentes, condiciones climáticas, inspecciones de terceros y horas 
trabajadas. 

Mensualmente LA CONTRATISTA deberá presentar un informe en el que se asentará lo 
siguiente: 

1. Tareas desarrolladas en el mes, en relación al cronograma aprobado.  

2. Utilización de equipos.  

3. Cantidad de personal.  

4. Cantidad y tipo de materiales producidos y lugar de acopio.  

5. Detalles de las tareas en que se manifestaron problemas, o potencialmente 
conflictivas, y medidas adoptadas o a adoptar.  

6. Días de lluvia y comprobantes de partes meteorológicos.  

7. Todo otro tipo de datos que sirvan para un mejor entendimiento, seguimiento y 
control de los trabajos. 

8. Recopilación de partes diarios 
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Artículo 12° - Medición y Certificación 
Las mediciones de los trabajos ejecutados y la consecuente certificación se harán por 
mes, en base al Plan de Trabajos y a los precios ofertados por la CONTRATISTA, 
debiéndose presentar los mismos en el lugar que SOF S.E. establezca. 

Dentro de los últimos cinco (5) días de cada mes, la CONTRATISTA preparará un acta de 
medición, para ser revisada por la Inspección de SOF SE. 

Los certificados mensuales liquidarán los valores aprobados según el acta de medición y 
precios unitarios de contrato, y adicionándose el impuesto al valor agregado. 

Los documentos que integran el certificado son los siguientes: 
 Certificado básico por quintuplicado: se dividirá por ítems de cada trabajo, 

transcribiendo y numerando los ítems que figuran en la Planilla de Cotización de la 
oferta; ésta indicara el avance porcentual y el avance en pesos para cada uno de 
los ítems, de acuerdo a la cantidad de trabajo ejecutado. 

 Curva de Avance por quintuplicado: gráfico comparativo entre trabajo 
proyectado y trabajo ejecutado. 

 Acta de medición por quintuplicado: se dividirá por ítems de cada trabajo, 
transcribiendo y numerando los ítems que figuran en la planilla de cómputo y 
presupuesto de la oferta; ésta indicara el avance porcentual para cada uno de los 
ítems, de acuerdo a la cantidad de trabajo ejecutado.  

 Informe Mensual por quintuplicado: descripción cualitativa del trabajo ejecutado 
para cada ítem de la planilla de medición, acompañado por el correspondiente 
relevamiento fotográfico que ilustrará el estado de la infraestructura antes y 
después de la ejecución de los trabajos certificados. 

 Partes diarios (dos copias): recopilación de partes emitidos en el mes firmados 
por el Jefe del Servicio de acuerdo a lo expresado en el Artículo 11° - Control de 
los Trabajos. 

LA CONTRATISTA solicitará a la Inspección de SOF SE el modelo de certificado para su 
confección, el cual será posteriormente firmado por la Inspección de SOF SE y el 
Representante Técnico de LA CONTRATISTA. 
 

Artículo 13° - Representante Técnico 
El representante Técnico de LA CONTRATISTA en la zona de trabajo deberá cumplir, al 
igual que responsable de los trabajos, los siguientes requerimientos: 
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Título Profesional: Ingeniero Agrónomo Matriculado, que acredite conocimiento y 
capacidad para desarrollar esta actividad. 

LA CONTRATISTA deberá contar, además, con un responsable matriculado en Higiene y 
Seguridad en el trabajo. 

Los datos personales, matrícula y antecedentes de los profesionales se acreditarán 
al momento de la presentación de la oferta. 

 

Artículo 14° - Descripción de los Trabajos 
Al inicio de los trabajos, la Inspección de SOF SE en conjunto con el Ing. Agrónomo de 
SOFSE y la Contratista participarán de una reunión inicial donde se establecerá el sector 
por grupo por los cuales la Contratista deberá comenzar los trabajos. Concluidos los 
sectores prioritarios se podrá iniciar los trabajos en el resto de los sectores de forma 
correlativa.   
La CONTRATISTA será responsable de cualquier daño que produzca a la infraestructura 
de vía y civil del ferrocarril, debiendo sanear tal daño en un plazo no superior a los 5 
(cinco) días hábiles, sin que justifique el cobro de adicional alguno. 
Comprende la provisión de la mano de obra, materiales y equipos para el desmalezado y 
corte de pastos, cañaverales, arbustos, y poda de ramas en los sectores detallados a 
continuación, durante el periodo vigente de la contratación. 
La CONTRATISTA deberá intervenir los diferentes sectores y las estaciones enumeradas, 
según el siguiente detalle: 
 

Desmalezado en 
Vía Corrida:        

         

         

SECTOR 
Prog 
inicio 
(km) 

Prog 
final 
(km) 

Long a 
intervenir 

(m) 

ancho 
(m) 

Sup a 
intervenir 
por corte 

(m2) 

MESES 
N° 

Cortes 

Sup 
TOTAL a 
intervenir 

(m2) 

1 
            

593,000   
     

609,000   
              

16.000    
12 

          
192.000    

ENERO 1,5         288.000   
FEBRERO 1,5         288.000   
MARZO 1,5         288.000   
ABRIL 1         192.000   
MAYO 1         192.000   
JUNIO 1         192.000   
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JULIO 1         192.000   
AGOSTO 1         192.000  
SEPTIEMBRE 1         192.000   
OCTUBRE 1,5         288.000   
NOVIEMBRE 1,5         288.000   
DICIEMBRE 1,5         288.000   

       15    2.880.000   

         

SECTOR 
Prog 
inicio 
(km) 

Prog 
final 
(km) 

Long a 
intervenir 

(m) 
ancho 

Sup a 
intervenir 
por corte 

(m2) 

MESES 
N° 

Cortes 

Sup 
TOTAL a 
intervenir 

(m2) 

2 
            

609,000   
     

628,000   
              

19.000    
8 

          
152.000    

ENERO 1,5         228.000   
FEBRERO 1,5         228.000   
MARZO 1,5         228.000   
ABRIL 1         152.000   
MAYO 1         152.000   
JUNIO 1         152.000   
JULIO 1         152.000   
AGOSTO 1         152.000   
SEPTIEMBRE 1         152.000   
OCTUBRE 1,5         228.000   
NOVIEMBRE 1,5         228.000   
DICIEMBRE 1,5         228.000   

       15    2.280.000   

         

SECTOR 
Prog 
inicio 
(km) 

Prog 
final 
(km) 

Long a 
intervenir 

(m) 
ancho 

Sup a 
intervenir 
por corte 

(m2) 

MESES 
N° 

Cortes 

Sup 
TOTAL a 
intervenir 

(m2) 

3 
            

628,000   
     

635,000   
                

7.000    
10 

            
70.000    

ENERO 1,5         105.000   
FEBRERO 1,5         105.000   
MARZO 1,5         105.000   
ABRIL 1           70.000   
MAYO 1           70.000   
JUNIO 1           70.000   
JULIO 1           70.000   
AGOSTO 1           70.000   
SEPTIEMBRE 1           70.000   
OCTUBRE 1,5         105.000   
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NOVIEMBRE 1,5         105.000   
DICIEMBRE 1,5         105.000   

       15    1.050.000   

         

SECTOR 
Prog 
inicio 
(km) 

Prog 
final 
(km) 

Long a 
intervenir 

(m) 
ancho 

Sup a 
intervenir 
por corte 

(m2) 

MESES 
N° 

Cortes 

Sup 
TOTAL a 
intervenir 

(m2) 

4 
            

635,000   
     

647,000  
              

12.000    
15 

          
180.000    

ENERO 2         360.000   
FEBRERO 2         360.000   
MARZO 2         360.000   
ABRIL 1         180.000   
MAYO 1         180.000   
JUNIO 1         180.000   
JULIO 1         180.000   
AGOSTO 1         180.000   
SEPTIEMBRE 1         180.000   
OCTUBRE 2         360.000   
NOVIEMBRE 2         360.000   
DICIEMBRE 2         360.000   

       18    3.240.000   

         
TOTAL 593,000 647,000 54,000 VAR 594.000 ANUAL VAR 9.450.000 

  
 

    

     

ESTACION  PROGRESIVA  
SUPERFICIE 
por corte m2 

N° 
cortes 

SUPERFICIE 
TOTAL m2 

COSQUIN 593,4 23.028 18 414.504 
BIALET 
MASSE 

600,9 12.908 18 232.344 

SAN 
ROQUE 

605,7 18.705 18 336.690 

LA CALERA 628,7 25.710 18 462.780 
ARGUELLO 640,1 77.566 18 1.396.188 
RODRIGUEZ 
DEL BUSTO 

644,5 10.850 18 195.300 

  168.767  3.037.806 
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Se considera que el trabajo de corte de maleza está correctamente ejecutado cuando la 
misma no supera los 3 (TRES) centímetro de longitud, ya sea pasto o arbusto. 
En lo referente a los Pasos a Nivel, se efectuará la limpieza integral de los mismos, 
cortando toda aquella vegetación que interfiera con la visualización de señales 
ferroviarias, como así también la que afecte el rombo de visibilidad en los mismos (de 
acuerdo a Resolución SETOP 7/81), trabajos que se realizarán con equipos mecánicos 
apropiados o herramientas manuales, en el ancho de la zona de corte correspondiente, 
extendiéndose en una longitud de 400 m en todo el ancho de zona de vía y en estos 
casos la altura permitida no podrá superar los 0,10 m sobre el nivel del terreno natural. En 
resumen, en la proximidad de los pasos a nivel, se cortará la vegetación en el ancho total 
de zona de vía y en una longitud de 200 mts. Antes y 200 mts. después de cada paso a 
nivel. 

La poda de ramas, corte de vegetación arbustiva y cañas se realizara exclusivamente en 
aquellas invadan galibo ferroviario o comprometan la visibilidad en cruces a nivel. El 
producido de esta tarea deberá ser retirado de la zona de vía y trasportados a áreas 
habilitadas para su disposición final. 

La limpieza del área intervenida se hará en un período no mayor a 24 horas, por lo que no 
se podrán iniciar nuevos sectores para su intervención hasta que no cumplan con este 
requisito.  
Cualquier daño producido en ocasión de los trabajos a los sistemas de señalamiento y 
accionamiento de cambios, deberá ser informado a la Inspección de SOF SE 
inmediatamente, siendo pasible de las acciones económicas que hubiese producto de la 
cancelación o demoras de servicios pasajeros, o los jornales extras necesarios para la 
reparación. 
Para la medición y pago se considerará al metro cuadrado de mantenimiento efectuado y 
aprobado por la Inspección (M2). 
Los residuos y basura, el producido de corte de vegetación y las ramas provenientes de la 
poda, una vez recolectados (no se admitirá la disposición del material producido en las 
zanjas laterales de la vía y se establece expresamente la prohibición de incinerarlo), 
deberán ser retirados a la brevedad (plazo máximo 48 hs) del área Operativa de SOFSE y 
su zona aledaña. Estos gastos correrán por cuenta y cargo del Contratista de manera tal 
de no constituir ni generar infracciones municipales, provinciales, como así tampoco 
inconvenientes a terceros y/o propietarios de inmuebles. La disposición final de los 
materiales recolectados es de exclusiva responsabilidad del Contratista, debiendo cumplir 
con la normativa vigente. Queda expresamente prohibido el acopio temporal de los 
mismos en PAN, PP y/o estaciones a la espera del retiro de terceros (camión recolector 
municipal). 
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En el caso particular de los materiales producidos de origen ferroviario (cupones de rieles, 
durmientes, eclisas, bulones, clepes, tirafondos, elementos de material rodante, etc.), 
deberán ser llevados a los campamentos de cuadrilla o depósitos de materiales de 
SOFSE más cercanos, de acuerdo a la indicación dada en este aspecto por la Inspección 
de SOF SE.  
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ANEXOS 

 Anexo I:  Planillas de Cotización 

 Anexo II:  Planilla de análisis de precios 

 Anexo III:  Planos 

 Anexo IV:  Diseño del Cartel. 

 Anexo V:  Norma Operativa N° 16 Tránsito seguro en zona de vías y 
PROCEDIMIENTO 002 PG HSMA “REQUISITOS PARA EMPRESAS 
CONTRATISTAS” - Revisión RV 02 - Mayo 2021 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



OBRA:

TRENES DEL INTERIOR      
RENGLÓN 1: Sectores 1 y 2

Ítem Rubro Unid. Cantidad
 Precio 

Unitario sin 
IVA 

 Precio Total sin 
Iva 

 Subtotal Ítem sin 
IVA 

1 TAREAS PREVIAS -                        

1.1 Obrador y provisiones para inspección GL 1

1.2 Vallado y señalización GL 1

2 DESMALEZADO DE VIA -                        

2.1 Sector I m2 2.880.000,00

2.2 Sector II m2 2.280.000,00

3 DESMALEZADO DE ESTACIONES -                        

3.1 COSQUIN m2 414.504,00

3.2 BIALET MASSE m2 232.344,00

3.3 SAN ROQUE m2 336.690,00

Total sin IVA -$              

IVA -$              

Total con Iva -$              

DESMALEZADO DE ZONA DE VIA 
TREN DE LAS SIERRAS

ANEXO I: PLANILLA DE COTIZACIÓN



OBRA:

TRENES DEL INTERIOR      
RENGLÓN 2: Sectores 3 y 4

Ítem Rubro Unid. Cantidad
 Precio 
Unitario 

 Precio Total  Subtotal Ítem 

1 TAREAS PREVIAS -                        

1.1 Obrador y provisiones para inspección GL 1

1.2 Vallado y señalización GL 1

2 DESMALEZADO DE VIA -                        

2.1 Sector III m2 1.050.000,00

2.2 Sector IV m2 3.240.000,00

3 DESMALEZADO DE ESTACIONES -                        

3.1 LA CALERA m2 462.780,00

3.2 ARGUELLO m2 1.396.188,00

3.3 RODRIGUEZ DEL BUSTO m2 195.300,00

Total sin IVA -$              

IVA -$              

Total con Iva -$              

DESMALEZADO DE ZONA DE VIA 
TREN DE LAS SIERRAS

ANEXO I: PLANILLA DE COTIZACIÓN
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ANEXO II – PLANILLA MODELO ANALISIS DE PRECIOS 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Rubro ITEM

Código Descripción
Unidad de 

Medida
Cantidad

Precio Unitario 
(ARS)

Precio Parcial  
(ARS)

Precio Total 
(ARS)

1 2 3 4 5 6=4*5 7

A MATERIALES 0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

B MANO DE OBRA 0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00

C TRANSPORTE 0.00
0.00

D EQUIPOS 0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00

E SUBCONTRATOS 0.00
0.00
0.00
0.00

F COSTO COSTO   (A+ B+ C+ D+ E) 0.00

G Gastos Generales (……%) (% F) 0.00
H COSTO   (F+ G) 0.00

I Beneficio (…..%) (% H) 0.00

J Gastos financieros (…..%) (% H) 0.00
K PRECIO SIN IVA   (H+ I+ J) 0.00

Unidad Item
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MANO DE OBRA
Determinación del Costo Horario de la Mano de Obra por Categoría
Convenio U.O.C.R.A. Zona "A"

Licitación:

Oficial 
Especializado

Oficial Medio Oficial Ayudante

1 Sueldo Básico x hora Dic-2010
2 Adicional por hora trabajada s/Acuerdo

3 Sueldo Básico x mes 180 hs / mes 0.00 0.00 0.00 0.00
4 Adicional Antigüedad 1% 0.00 0.00 0.00 0.00
5 Adicional Asistencia 15% 0.00 0.00 0.00 0.00
6 Viáticos __ $ / día
7 Horas extras 50% 0.00 0.00 0.00 0.00
8 Horas extras 100% 0.00 0.00 0.00 0.00
9 Total Bruto 0.00 0.00 0.00 0.00

10 Jubilación 11% 0.00 0.00 0.00 0.00
11 Ley 19.032 3% 0.00 0.00 0.00 0.00
12 A.N.S.S.A.L. 0.45% 0.00 0.00 0.00 0.00
13 Obra Social 2.55% 0.00 0.00 0.00 0.00
14 Seguro de Vida 0.00 0.00 0.00 0.00
15 Sueldo Neto 0.00 0.00 0.00 0.00

16 Sistema Integrado de Jubilaciones y Pensiones 10.17% 0.00 0.00 0.00 0.00
17 I.N.S.S.J.P. 1.50% 0.00 0.00 0.00 0.00
18 Asignaciones familiares 4.44% 0.00 0.00 0.00 0.00
19 Fondo Nacional de Emprelo 0.89% 0.00 0.00 0.00 0.00
20 Sistema Nacional de Obras Sociales 6% 0.00 0.00 0.00 0.00
21 Fondo de Desempleo 8% 0.00 0.00 0.00 0.00
22 Régimen Nacional de la Industria de la Construcción 0.2% 0.00 0.00 0.00 0.00
23 Feriados pagos 6.46% 0.00 0.00 0.00 0.00
24 Ley de Riesgos de Trabajo 13% 0.00 0.00 0.00 0.00
25 Vacaciones pagas 7% 0.00 0.00 0.00 0.00
26 Enfermedades inculpables 3% 0.00 0.00 0.00 0.00
27 Licencias especiales 0.80% 0.00 0.00 0.00 0.00
28 S.A.C. 10.94% 0.00 0.00 0.00 0.00
29 Sueldo Bruto 0.00 0.00 0.00 0.00

30 Otros costos (*) 0.00 0.00 0.00 0.00

31 Costo Total Mensual 0.00 0.00 0.00 0.00

32 Costo Horario Empresario 180 hs / mes 0.00 0.00 0.00 0.00

Observaciones: (*) En el rubro Otros Costos se consideraron: Premio a la producción, asignación por vestimenta y elementos de seguridad, exámen 
                        preocupacional y post-preocupacional, mediación por despido, liquidación de haberes y transporte.

REFACCIÓN EDILICIA SUBESTACIÓNES RECTIFICADORAS ONCE, VILLA LURO, CASTELAR Y                                                      
MORENO, DE LA LINEA SARMIENTO
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HERRAMIENTAS Y EQUIPOS
Determinación del Costo Horario de la Mano de Obra por Categoría
Convenio U.O.C.R.A. Zona "A"

Tipo
Precio 

Unitario
Consumo Costo

HP h h $/h $/h $/lt lt/h 4/h $/h $/h

1 2 3 4=20%x3 5 6 7 8=70%x7 9 10 11 12=10x11 13=30%x12 14=12+13

1 0 10,000 2,000 0.00 0.00 Gas Oil 0.00 0.00 0.00
2 0 10,000 2,000 0.00 0.00 Gas Oil 0.00 0.00 0.00
3 0 10,000 2,000 0.00 0.00 Gas Oil 0.00 0.00 0.00
4 0 10,000 2,000 0.00 0.00 Gas Oil 0.00 0.00 0.00
5 0 10,000 2,000 0.00 0.00 Gas Oil 0.00 0.00 0.00
6 0 10,000 2,000 0.00 0.00 Gas Oil 0.00 0.00 0.00
7 0 10,000 2,000 0.00 0.00 Gas Oil 0.00 0.00 0.00
8 0 10,000 2,000 0.00 0.00 Gas Oil 0.00 0.00 0.00
9 0 10,000 2,000 0.00 0.00 Gas Oil 0.00 0.00 0.00

10 0 10,000 2,000 0.00 0.00 Gas Oil 0.00 0.00 0.00
11 0 10,000 2,000 0.00 23.20 Gas Oil 0.00 0.00 0.00
12 0 10,000 2,000 0.00 0.00 Gas Oil 0.00 0.00 0.00
13 0 10,000 2,000 0.00 0.00 Gas Oil 0.00 0.00 0.00
14 0 10,000 2,000 0.00 0.00 Gas Oil 0.00 0.00 0.00
15 0 10,000 2,000 0.00 0.00 Gas Oil 0.00 0.00 0.00
17 0 10,000 2,000 0.00 0.00 - 0.00 0.00 0.00

Observaciones: El valor del Gas Oil adoptado surge de adicionar al precio del mismo (2,88 $/lt) el costo de almacenamiento y distribución (0,40 $/lt)

Donde:

Costo Actual: Valor corriente de mercado del equipo.

Valor Residual: Valor de reventa del equipo al final del período de vida útil. Por convención cuando se utiliza el sistema de amortización lineal se considera del 20%.

Vida Util: Es el período que el equipo tiene garantía, donde presenta un rendimiento óptimo y homogéneo. Se mide en horas de uso.

Uso Anual: Es la cantidad de horas que efectivamente trabaja por año el equipo.

n: Período de vida útil medido en años, siendo: n = VU / UA. Donde VU: Vida útil y UA: Uso Anual.

A = ( CA - VR ) / VU donde CA: Costo Anual y VR: Valor Residual.

I = [ ( CA - VR ) x ( ( n+1 ) / 2n ) x 0,10 ] / UA

A / I = A + I

R / R = Reparación y Repuestos, por convención se considera el 70% del total de amortización e intereses

Combustibles: Precio por unidad de medida, sin impuestos, multiplicado por la cantidad consumida.

Lubricantes: Se estima por convención que se incurre en un costo de lubricantes del 30% del valor del combustible.

N° Código Equipo Potencia
Costo 
Actual

REFACCIÓN EDILICIA SUBESTACIÓNES RECTIFICADORAS ONCE, VILLA LURO, CASTELAR Y MORENO, DE LA LINEA SARMIENTO

Combustibles y 
Lubricantes

Vida Util Uso Anual
Amortización e 
Intereses (A/I)

Reparaciones y 
Repuestos (R/R)

Combustibles
Lubricantes

Valor 
Residual
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LISTADO DE MATERIALES
Determinación de Codigos de materiales según el rubro al que pertenecen

Ingresar Codigos de material 
Indec tantos como sean 

necesarios
Ingresar descripcion de material Ingresar UM

Ingresar Costo 
Actual

Rubro 1 Combustibles

Rubro 2 Maderas

Rubro 3 Pinturas

Rubro 4 Revestimientos

Rubro 5 Aislantes

Rubro 6 Materiales Genrales

Rubro 7 Materiales Genrales

Rubro 8 Piedras y aridos

Rubro 9 Hierros para Construccion

Rubro 10

Varios: polimeros, 
pretensados, chapa 

galvanizada, 
poliestirenos, 

polietilenos, telas y 
vidrios

Rubro 11 Aberturas

Rubro 12
Materiales Sanitarios, 

Incendio y Gas

Rubro 13 Materiales Electricos

Rubro 14 Maquinas y equipos

Rubro 15

Indices Varios: Alquileres, 
Ascensores, maquinas y 

equipos, informatica, 
Muebles y productos 

industriales.

Rubro 16
Transporte y 

comunicaciones

Obra: REFACCIÓN EDILICIA SUBESTACIÓNES RECTIFICADORAS ONCE, 
VILLA LURO, CASTELAR Y MORENO, DE LA LINEA SARMIENTO

N° Código Descripcion
Unidad de 

medida
Costo 
Actual

  



LINEA: T. DE LAS SIERRAS

Operadora Ferroviaria Sociedad del Estado
Av. Dr. Ramos Mejía 1302, 4°, CABA (CP 1104)
Argentina. Tel. (54-11) 3220-630
www.sofse.gob.ar

RAMAL: 

PLANO DETALLE, ESTACIÓN RODRIGUEZ DEL BUSTO.

A1

0STI-INF-VIA-003-PL01

ESTACIÓN RODRIGUEZ DEL BUSTO

Zona a desmalezar 1,08 hectáreas.

DESMALEZADO Y MANTENIMIENTO DE ZONA DE VÍA, TREN DE LAS SIERRAS.

N



PREDIO DEPORTIVO

Operadora Ferroviaria Sociedad del Estado
Av. Dr. Ramos Mejía 1302, 4°, CABA (CP 1104)
Argentina. Tel. (54-11) 3220-630
www.sofse.gob.ar

0

Zona a desmalezar 2,30 hectáreas.

ESTACIÓN COSQUÍN

PLANO DETALLE, ESTACIÓN ESTACIÓN COSQUÍN.

DESMALEZADO Y MANTENIMIENTO DE ZONA DE VÍA, TREN DE LAS SIERRAS

LINEA: T. DE LAS SIERRAS RAMAL: A1LINEA: T. DE LAS SIERRAS RAMAL: A1

N

STI-INF-VIA-003-PL02



Operadora Ferroviaria Sociedad del Estado
Av. Dr. Ramos Mejía 1302, 4°, CABA (CP 1104)
Argentina. Tel. (54-11) 3220-630
www.sofse.gob.ar

0

ESTACIÓN LA CALERA

Zona a desmalezar 2,57 hectáreas.

PLANO DETALLE, ESTACIÓN RODRIGUEZ DEL BUSTO.

DESMALEZADO Y MANTENIMIENTO DE ZONA DE VÍA, TREN DE LAS SIERRAS.

LINEA: T. DE LAS SIERRAS RAMAL: A1

N

STI-INF-VIA-003-PL03



Operadora Ferroviaria Sociedad del Estado
Av. Dr. Ramos Mejía 1302, 4°, CABA (CP 1104)
Argentina. Tel. (54-11) 3220-630
www.sofse.gob.ar

0

ESTACIÓN SAN ROQUE

Zona a desmalezar 1,87 hectáreas.

PLANO DETALLE, ESTACIÓN SAN ROQUE.

DESMALEZADO Y MANTENIMIENTO DE ZONA DE VÍA ,TREN DE LAS SIERRAS.

LINEA: T. DE LAS SIERRAS RAMAL: A1

N

STI-INF-VIA-003-PL04



Operadora Ferroviaria Sociedad del Estado
Av. Dr. Ramos Mejía 1302, 4°, CABA (CP 1104)
Argentina. Tel. (54-11) 3220-630
www.sofse.gob.ar

0

Zona a desmalezar 1,29 hectáreas.

PLANO DETALLE, ESTACIÓN BIALET MASSÉ.

DESMALEZADO Y MANTENIMIENTO DE ZONA DE VÍA, TREN DE LAS SIERRAS.

LINEA: T. DE LAS SIERRAS RAMAL: A1

BIALET MASSÉ

N

STI-INF-VIA-003-PL05
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Ocupación Cuadro de Estación

ESTACIÓN ARGUELLO

Operadora Ferroviaria Sociedad del Estado
Av. Dr. Ramos Mejía 1302, 4°, CABA (CP 1104)
Argentina. Tel. (54-11) 3220-630
www.sofse.gob.ar

0

Zona a desmalezar 7,75 hectáreas

PLANO DETALLE, ESTACIÓN ARGUELLO.

DESMALEZADO Y MANTENIMIENTO DE ZONA DE VÍA, TREN DE LAS SIERRAS.

LINEA: T. DE LAS SIERRAS RAMAL: A1

N

STI-INF-VIA-003-PL06



Manual de aplicación

Cartel de chapa de hierro BWG n° 24, 
sobre estructura de perfiles de hierro o 
bastidores de madera.

Tratamiento de dobre mano de pintura antióxida
en su totalidad.

Dimensiones
Mínima: 240 x 160 cm
Estándar: 300 x 200 cm  
Media: 450 x 300 cm
Máxima: 600 x 400 cm

Placa soporte de la gráfica en zinc de 0,5 mm.

Vientos de sujeción reforzados de acuerdo
a las características de la zona. 

Apoyo de hormigón de 1m de profundidad
como mínimo.

Requisitos

Nota

Diseño Cartel de Obras

Diagrama técnico de la estructura del cartel

Gráfica en vinilo autoadhesivo avery 
o similar (garantía: 3 años).

La distancia de la base del cartel al piso
debe ser de 2 m.

El lugar de instalación debe ser verificado
y revisado por personal de la Operadora Ferroviarria.

Se debe cumplir con todos los requisitos de calidad.

La gráfica del cartel debe solicitarse a la
Gerencia de Comunicaciones Externas y Relaciones Institucionales

Orden de Compra Nº XXXX
Licitación Pública Nº XXXXX
Contratista: XXXXXXX

OBRA

Título de obra

Tipo de obra



Dimensiones del cartel (Estándar)

300 cm

20
0 

cm
20

0 
cm

Orden de Compra Nº XXXX
Licitación Pública Nº XXXXX
Contratista: XXXXXXX

OBRA

Título de obra

Tipo de obra



Cuadrícula roja con módulos (24 H x 16 V) para la óptima diagramación de los elementos. 

Grilla constructiva

Orden de Compra Nº XXXX
Licitación Pública Nº XXXXX
Contratista: XXXXXXX

OBRA

Título de obra

Tipo de obra



Tipografía
Gotham bold: Título de obra
Gotham medium: Obra
Gotham book: Tipo de obra / Orden de compra / Lic. pública / Contratista

C: 80   M: 30   Y: 00   K: 00

C: 00   M: 00   Y: 00   K: 10

Tipografía

Paleta cromática

Orden de Compra Nº XXXX
Licitación Pública Nº XXXXX
Contratista: XXXXXXX

OBRA

Título de obra

Tipo de obra
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1. Objetivo: 
 
Este Procedimiento tiene como objetivo principal establecer los requerimientos mínimos de Seguridad, 
Higiene y Medio Ambiente que deben cumplir las Empresas Contratistas, Subcontratistas y Empresas que 
brinden servicios en todo el Ámbito de la OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD DEL ESTADO. 
 
2. Alcance: 
 
De aplicación general en la OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD DEL ESTADO y en forma particular para 
los sectores con responsabilidad en la contratación y/o el control de Empresas Contratistas, Subcontratistas 
y de Servicios.  
 
En ningún caso el contenido del presente es excluyente, por lo cual puede ser complementado con otras 
directivas de la Gerencia de Recursos Humanos emitidas por la Subgerencia de Higiene, Seguridad y Medio 
Ambiente y por la Gcia. de Contratos en base a sus normas y/o procedimientos internos. 
 
3. Definiciones: 
 
• ATS: Análisis de Tarea Segura. 
• PST: Procedimiento Seguro de Trabajo. 
• EPP: Elementos de Protección Personal.  
 
4. Referencias: 
 
• Ley 19.587 Higiene y Seguridad en el Trabajo – Decreto Reglamentario Nº 351/79; Decreto 1338/96, 

Anexos, Modificaciones, Ampliaciones, Resoluciones y Disposiciones Vigentes. 
• Ley 24.557 Riesgos del Trabajo – Decreto Reglamentario 659/96. Anexos, Modificaciones, Ampliaciones, 

Resoluciones y Disposiciones Vigentes. 
• Decreto 911/96 Reglamento de Higiene y Seguridad para la Industria de la Construcción. Resolución S.R.T. 

231/96; Res. S.R.T. 35/98; Res. S.R.T. 51/97; Res. S.R.T. 319/99, Anexos, Modificaciones, Ampliaciones, 
Resoluciones y Disposiciones Vigentes. 

• Res. S.R.T. 37/2010 Exámenes médicos en salud – Anexo I – Inc. V. 
• Res. S.R.T. 299/2011 Constancia de entrega de Ropa de Trabajo y Elementos y Equipos de Protección 

Personal. 
• Ley 20.744 Ley de Contrato de Trabajo. 
• Ley 24.051 de Residuos Peligrosos – Decreto Reglamentario 831/93, Anexos, Modificaciones, 

Ampliaciones, Resoluciones y Disposiciones Vigentes. 
• Normas internas aplicables de OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD DEL ESTADO. 
• Res. C.N.R.T. 404/13 Controles Psicofísicos de Aptitud. 
• Manual interno de Normas de Seguridad e Higiene de la Coordinación de HSMA de Línea. 
• PG HSMA 007 – Procedimiento de Registro de Actividades. 
• Anexo I – Constancia de entrega de Normas Internas de Seguridad 
• Anexo II – Constancia de Capacitación 
• Anexo III – Modelo de Declaración Jurada (DDJJ) 
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5. Responsabilidades del Personal de la OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD DEL ESTADO y Empresas 
Contratistas, Subcontratistas y de Servicios: 

 
Este Procedimiento General deberá ser dado a conocer y lo deberá cumplir todo el personal involucrado en 
contrataciones, licitaciones y supervisión de empresas que desarrollen sus actividades dentro de cualquiera 
de los ámbitos afectados a la gestión de la OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD DEL ESTADO. 
 

El responsable del sector interesado en la contratación deberá incluir dentro de la confección de los 
pliegos técnicos o de condiciones particulares el cumplimiento del presente procedimiento de acuerdo 

con la actividad que desee contratar. 
 
 
El responsable del sector solicitante del trabajo será encargado de todo el control del trabajo contratado, 
consultas, modificaciones, etc.  
Además, informará en forma fehaciente a los distintos sectores afectados por el accionar del contratista, por 
el medio que corresponda. 
 
También tendrá la tarea de Coordinar con la Gerencia de Compras y consecuentemente con Control de 
Terceros y con las Coordinaciones de Higiene, Seguridad y Medio Ambiente de cada una de las líneas según 
corresponda, las medidas preventivas de cada caso y colaborar con la Supervisión desde el punto de vista de 
seguridad, el trabajo del contratista y su personal. 
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6. Flujograma de comunicación: 

 

1. SECTOR CONTRATANTE
Confecciona el pliego haciendo referencia 

al presente procedimiento.
Podrá solicitar colaboración de HSMA.

4. CONTROL DE TERCEROS
Solicita al contratista la carga de la 

documentación al sistema de acuerdo al 
presente procedimiento, a lo informado 
por HSMA y al tipo de trabajo a realizar. 
Una vez finalizado el proceso de carga, 
CT da aviso a HSMA para su validación. 

7. CONTROL DE TERCEROS
Informa a las áreas involucradas y al 

contratista la validación de la 
documentación para poder continuar con 

la gestión.  

8. SECTOR CONTRATANTE
Gestiona reunión de inicio.

NO CUMPLE

CUMPLE

2. COMPRAS
Pone en conocimiento a Control de 

Terceros de la adjudicación.

5. CONTROL DE TECEROS y HSMA
Controlan la documentación 

correspondiente.

3. CONTROL DE TERCEROS
Solicita a HSMA vía correo electrónico 

que documentación se le debe requerir al 
Contratista. 

*ENTREGA DE NORMAS
CT y/o HSMA en caso de ser necesario 
se comunicará con el Contratista para 

realizar la entrega de normas que 
deberá incluir dentro del programa de 

seguridad en caso de corresponder.
En ese caso se realizara el envío de las

normas y el contratista deberá devolver
el Anexo I firmado. 

6. HSMA
Valida la documentación y avisa a CT
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1. SECTOR CONTRATANTE: Deberá incluir el presente procedimiento en la confección del Pliego 
Técnico para poner en conocimiento al oferente de los requisitos a presentar dependiendo el tipo de 
trabajo. En caso necesario podrá solicitar colaboración de HSMA.  
 

2. COMPRAS: Pone en conocimiento a Control de Terceros de la adjudicación en el momento que se le 
comunica al oferente.  
 

3. CONTROL DE TERCEROS: Solicita a HSMA vía correo electrónico que documentación se le debe 
requerir al Contratista.  
 
*ENTREGA DE NORMAS: En el caso de que el tipo de trabajo lo requiera, CT y/o HSMA se pondrá en 
contacto con el contratista para entregar las normas correspondientes. Estas normas deberán ser 
incorporadas dentro del programa de seguridad presentado.  
El contratista deberá devolver firmado el Anexo I como constancia de recepción de las normas. 
  

4. CONTROL DE TERCEROS: Solicita al contratista la carga de la documentación en el sistema 
informático de control de contratistas de acuerdo con el presente procedimiento y lo informado por 
HSMA a través de la solicitud de contratación o en los pliegos técnicos y/o de condiciones particulares 
dependiendo de la actividad a contratar de acuerdo con los exigido en el punto 7.3. Comunica a 
HSMA para la verificación de la documentación.   

 
5. CONTROL DE TERCEROS y HSMA: Controlan la documentación cargada.  

 
6. HSMA: Valida la documentación en el sistema informático de control de contratistas y da aviso a CT 

de las novedades.  
 
7. CONTROL DE TRECEROS: Informa al Contratista, a HSMA, a la Gerencia de Seguridad y Prevención, 

al área requirente y a cualquier otra área que crea conveniente, la validación de la documentación 
en el sistema para que se pueda proseguir con la gestión de ingreso.  
 

8. SECTOR CONTRATANTE: El sector que contrata el trabajo gestionara, una reunión de inicio para 
ultimar detalles respecto a los trabajos a realizar y efectuar cualquier tipo de capacitación faltante 
por parte de HSMA. Luego de dicha reunión se firmará el Anexo IV. 
Se deberá involucrar en esta reunión a todas las áreas intervinientes y al personal del Contratista.  
(Por la Empresa Contratista concurrirá: Director y/o Jefe de Obra; Supervisor de Obra; Responsable 
de Higiene y Seguridad). 
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7. Desarrollo del Procedimiento: 
 
7.1. Ingresos especiales catalogados como “Visitas y Otros” 
En los siguientes casos se podrá dar autorización a ingresos eventuales: 

a) Recorrida informativa por dependencias. 
b) Recorrida para la confección de presupuestos en donde no se encuentren involucrados trabajos de 

riesgo. 
 
En los casos enumerados se deberá presentar la Constancia de nomina cubierta por la ART y Seguro de Vida 
Obligatorio (para el personal en relación de dependencia del contratista y de sus Subcontratados) o Póliza 
de seguro de Accidentes Personales (para el personal que no estuviese en relación de dependencia. 
 
Las personas ingresantes deberán estar en todo momento acompañados por personal de Trenes Argentinos 
Operaciones.  
 
7.2. Tareas catalogadas como “OBRAS”: 
Cuando las tareas a realizar tengan alguna de las particularidades enunciadas a continuación: 

a) Excavación; 
b) Demolición; 
c) Construcciones que indistintamente superen los UN MIL METROS CUADRADOS (1000 m2) de 

superficie cubierta o los DOS METROS (2 m) de altura a partir de la cota CERO (0); 
d) Tareas sobre o en proximidades de líneas o equipos energizados con Media o Alta Tensión, 

definidas MT y AT según el Reglamento del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD 
(E.N.R.E.); 

e) En aquellas obras que, debido a sus características, SOFSE lo requiera. 
 
7.3. ¿QUIENES DEBEN PRESENTAR DOCUMENTACIÓN? 
 
Estos requisitos aplican para todas las empresas que deban ingresar a cualquier locacion de SOFSE para la 
realización de tareas. 

a) Contratistas que deban realizar obras. 
b) Proveedores de servicios: seguridad, limpieza, comedor, electricidad, Servicio Médico, 

mantenimiento general, personal externo, etc. 
c) Proveedores de piezas, equipos, materias primas e insumos. 
d) Operadores y transportistas de residuos. 

 
7.4. ¿QUE DOCUMENTACION DEBEN PRESENTAR LAS EMPRESAS CON TRABAJADORES EN RELACION DE 

DEPENDENCIA O AUTONOMOS? 
 
Observaciones: Si el Trabajador Autónomo posee personal no autónomo se considera que posee personal 
en relación de dependencia y debe constituir un contrato con una ART. 
 
Toda empresa Contratista deberá presentar con carácter obligatorio la documentación que determina el 
presente Procedimiento, teniendo en cuenta que la falta de presentación, falsedad en su contenido o 
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presentación incompleta de la misma, generará la imposibilidad de iniciar o de continuar desarrollando las 
tareas.  
 
Asimismo, y en aquellos casos en que el Contratista subcontrate con terceros la realización de determinadas 
tareas, será responsabilidad del Contratista Principal hacer cumplir con esta obligación a las empresas 
Subcontratistas, debiendo para ello verificar e informar a SOFSE con carácter de Declaración Jurada, que las 
empresas Subcontratistas cumplen y han presentado la documentación requerida.  
 
A continuación, se detalla la documentación que obligatoriamente deberá presentarse ante las 
Coordinaciones de Higiene, Seguridad y Medio Ambiente / Control de Terceros / Servicio Medico de cada una 
de las líneas, según corresponda: 
 

Nº Documentación Obras 
(7.1) 

Proveedores de 
Servicio 

Proveedores de 
insumos 

Operadores y 
Transportistas de 

residuos 

7.4.1 Programa de Seguridad aprobado 
por la ART X    

7.4.2 AST  X   
7.4.3 Constancias de capacitación X X  X 

7.3.4 Constancia de entrega de EPP y 
Ropa de trabajo X X  X 

7.4.5 
Constancia de nomina cubierta 
por la ART o Póliza de seguro de 
accidentes personales 

X X X X 

7.4.6 
Certificado de correcta instalación 
y/o funcionamiento – Constancia 
de validez del certificado  

X X   

7.4.7 
Certificados de Verificación 
Técnica de los vehículos o 
maquinas según corresponda 

X X X X 

7.4.8 Certificados de aptitud del 
personal según la tarea  X X   

7.4.9 Constancias de capacitación 
especial según corresponda X X X X 

7.4.10 Habilitaciones particulares según 
actividad X X X X 

7.4.11 Ficha de datos de seguridad de los 
productos a utilizar según SGA. X X X  

 
7.4.1 Copia del Programa de Seguridad aprobado por la ART + Aviso de obra  

 
La Empresa Contratista y Subcontratistas en caso de realizar “Obras”, deberá presentar el correspondiente 
Programa de Seguridad APROBADO por su ART, acorde con lo establecido y según corresponda: Resolución 
S.R.T. 35/98; Resolución S.R.T. 51/97; Resolución S.R.T. 319/99. 
 
Además, deberá adjuntar al programa el Aviso de Obra sellado por su ART.  
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Dentro del Programa de Seguridad será obligatorio incluir “TODOS” los riesgos generales y particulares, según 
la etapa de cada actividad, teniendo en cuenta los plazos de ejecución y las tareas a desarrollar; por cada 
riesgo general o particular deberá detallarse las Medidas Preventivas de cada caso.  
 
7.4.2 AST – Análisis Seguro de Tareas 

 
En el caso de que la Contratista o Subcontratista realice actividades no catalogados como “Obras” o sea 
personal autónomo, deberá presentar un Análisis Seguro de Tareas formado por un profesional de Higiene y 
Seguridad con matricula habilitante.  
Dentro del AST, será obligatorio incluir “TODOS” los riesgos generales y particulares, según la etapa de cada 
actividad, teniendo en cuenta los plazos de ejecución y las tareas a desarrollar; por cada riesgo general o 
particular deberá detallarse las Medidas Preventivas de cada caso.  
 
7.4.3 Constancias de Capacitación 

 
Se deberá presentar copia de las constancias de entrenamiento en materia de Seguridad, Higiene y Medio 
Ambiente firmado por un profesional habilitante con una vigencia dentro de los 12 meses del inicio de las 
actividades.  

 
7.4.4 Constancia de entrega de ropa de trabajo y EPP 
 
Se deberá presentar copia de las constancias de entrega de ropa de trabajo y EPP de acuerdo con lo dispuesto 
en la Resolución S.R.T. 299/2011, para todo el personal afectado a las tareas. 
 
7.4.5 Constancia de nomina cubierta por la ART y Seguro de Vida Obligatorio (para el personal en 

relación de dependencia del contratista y de sus Subcontratados) o Póliza de seguro de Accidentes 
Personales (para el personal que no estuviese en relación de dependencia): 

 
LO CORRESPONDIENTE A ESTE PUNTO ES DE RENOVACION MENSUAL HASTA LA FINALIZACION DE 

LA OBRA / SERVICIO. 
 

Se deberá presentar una constancia de cobertura emitida por la ART en donde se encuentre todo el personal 
afectado a las actividades. (Copia de la presentada a Gerencia de Contratos) 
 
a) Seguros del Personal en relación de dependencia del Contratista y de sus Subcontratistas:   
Deberá presentar una constancia de cobertura emitida por la ART y del Seguro de Vida Obligatorio en donde 
conste: 

- Todo el personal afectado a las actividades. (Copia de la presentada a Gerencia de Contratos) 
- Clausula de NO repetición a favor de SOFSE, FASE, ADIFSE, Ministerio de Transporte y Estado 

Nacional. 
- Clausula de Anulación: La póliza adquirida no podrá ser anulada, modificada o enmendada sin previa 

notificación fehaciente a SOFSE, con una antelación no menor a 15 (quince) días 
 
b) Seguro del Personal contratado que NO se encuentre en relación de dependencia del Contratista y de 

sus Subcontratistas: 
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Póliza de Seguro de Accidentes Personales (Copia de la presentada a Gerencia de Contratos) donde conste: 
 

• Nombre y Apellido completo del Asegurado 
• D.N.I. 
• La suma asegurada exigida en la contratación. 
• Cláusula por cobertura médico-farmacéutica. 
• Cobertura por muerte o incapacidad total o parcial 
• Contener cobertura para los tipos de riesgos a que se expondrá. 
• Designación de SOFSE como beneficiaria en primer término por cualquier obligación legal que pudiera 

existir. 
• Clausula de NO repetición a favor de SOFSE, FASE, ADIFSE, Ministerio de Transporte y Estado Nacional 
• Clausula de Anulación: La póliza adquirida no podrá ser anulada, modificada o enmendada sin previa 

notificación fehaciente a SOFSE, con una antelación no menor a 15 (quince) días 
Es necesario especificar en la Póliza que cubrirá los riesgos existentes en los trabajos a realizar en las 
distintas tareas, Por Ejemplo: Que cubre caídas desde la altura en que se realizan las tareas, Trabajos en 
zona de Vías, Trabajos en zona de Vías Electrificadas, etc. 
 
7.4.6 Certificado de correcta instalación y/o funcionamiento – Constancia de validez del certificado  

- Equipos de levantamiento de carga 
- Equipos móviles de levantamiento, excavación y/o transporte de cargas. 

Para el tiempo de duración de las tareas. 
 

7.4.7 Certificados de Verificación Técnica – Constancia de validez del certificado.  
 

Para el tiempo que duren las tareas y en caso de corresponder se deberá presentar: 
 

- Todos los vehículos afectados a las tareas (Cargadoras, Retroexcavadoras, Grúas, Vehículos 
Ferroviarios, Camiones, Camionetas, etc.). 

- Certificación de los Equipos de Izaje y sus elementos (fajas, eslingas, grilletes, etc.) por Bureau Veritas, 
IRAM, etc.  

- Al inicio de la tarea o cambio de equipo de izaje. 
 

7.4.8 Certificados de Aptitud 
 
Para el tiempo que duren las tareas y en caso de corresponder se deberá presentar: 
 

- Aptos médicos para la realización de las tareas que puedan significar riesgos para si, terceros o 
instalaciones 

o Trabajos en altura; 
o Espacios confinados; 
o Conductor de Automotores; 
o Grúas; 
o Autoelevadores; 
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Dando cumplimiento a la Resolución S.R.T. 37/2010 Exámenes médicos en salud – Anexo I – inc. V 
para ser acreditados en el Servicio Médico de OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD DEL ESTADO, 
según la Línea que corresponda. 

- Choferes (Carnet de Conductor) emitidos por la Autoridad Competente correspondiente. 
- Operadores de Grúas y equipos de levantamiento de carga e izaje. 
- Conductores de Vehículos Ferroviarios emitidos por la Autoridad de Aplicación Competente 

correspondiente. 
 
7.4.9 Capacitación especial actualizada 

 
En el caso de corresponder según la actividad a realizar se deberá presentar lo siguiente: 

 
- Choferes, Conductores y/u operadores de equipos. 
- Licencia de Conductor Habilitante y/o Psicofísico según la Categoría. 
- Certificado de Bureau Veritas, IRAM, etc. para operadores de grúas y/o equipos de izaje. 

7.4.10 Habilitaciones particulares según actividad 
 
Según corresponda se deberá presentar las habilitaciones correspondientes según actividad. Ej. Habilitación 
para el transporte de residuos, habilitación para el tratamiento de residuos, habilitación para el transporte 
de productos químicos o combustibles, etc. 
 
7.4.11 Ficha de datos de seguridad 
 
En el caso de utilizar un producto químico, se deberá presentar la ficha de datos de seguridad 
correspondiente para su posterior autorización. La documentación deberá estar en un todo de acuerdo con 
la Resolución SRT 801/15. 
 
7.5 CRITERIOS GENERALES 
 
7.5.1 NORMA DE SEGURIDAD:  

 
7.5.1.1 Adjudicado el trabajo, el No cumplimiento de las Normas de Seguridad por parte del 
contratista y/o su personal (el presente Procedimiento aplica también para todos aquellos 
Subcontratistas del Contratista Principal en caso de corresponder), dará lugar a la suspensión parcial o 
total de las tareas o del personal. 

 
Las demoras que se puedan generar por causa de este pedido de relevo, correrán por exclusiva cuenta 
del contratista sancionado. Cuando se ponga en peligro por acción u omisión del contratista a 
personas, instalaciones y/o equipamientos de la OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD DEL ESTADO, 
podrá llegar a detenerse la realización de la obra o trabajo, hasta tanto el mismo proceda a normalizar 
la situación, eliminando a criterio de la OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD DEL ESTADO o su 
Representante Autorizado todo riesgo para las personas, bienes, instalaciones, etc., corriendo por 
cuenta del Contratista el tiempo de demora y sus eventuales consecuencias. 
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La provisión de Uniformes de Trabajo – Ropa de Trabajo – y Elementos y Equipos de Protección 
Personal, corre por cuenta del Contratista. Su uso será Obligatorio durante la jornada laboral de 
acuerdo con lo estipulado en los análisis de riesgo y deberá contar con identificación legible de su razón 
social. 

 
Asimismo, será responsabilidad del Contratista, reponer aquellos elementos deteriorados o en malas 
condiciones de conservación. 
 
Sin perjuicio de lo mencionado anteriormente llevará el Casco de Seguridad, Calzado de Seguridad y 
Ropa de trabajo con material visible o dotado con otro elemento de alta visibilidad, en todas las Áreas 
de la Empresa (chaleco reflectivo / bandolera reflectiva, etc.) 

 
7.5.1.2 El Contratista debe dar cumplimiento a lo dispuesto por la Ley 24.557 de Riesgos del Trabajo 
y Decretos, Resoluciones y Disposiciones que al respecto se emitan. 

 
7.5.1.3 El Contratista deberá cumplir además con lo dispuesto por la Ley 19.587 de Higiene y 
Seguridad en el Trabajo y sus Decretos Reglamentarios 351/79, 911/96, 1338/96, Resoluciones y 
Disposiciones vigentes al respecto. 

 
7.5.1.4 La Empresa Contratista contará con un Servicio de Higiene y Seguridad en el Trabajo, con 
una afectación de “Horas Profesionales” acorde con lo normado en el Decreto 1338/96, modificatorio 
de lo establecido en el Decreto 351/79 al respecto y a la Resolución S.R.T. 231/96. 

 
El Servicio de Higiene y Seguridad de la Empresa Contratista deberá contar con personal Auxiliar en 
Higiene y Seguridad en el Trabajo (Técnico Superior en Higiene y Seguridad en el Trabajo matriculado) 
en base a lo dispuesto por la legislación vigente, siendo atribución de la OPERADORA FERROVIARIA 
SOCIEDAD DEL ESTADO teniendo en cuenta la complejidad de los trabajos y los riesgos asociados, el 
requerimiento de un Auxiliar en Higiene y Seguridad en el Trabajo en forma permanente, 
dependiendo también de los frentes de obra abiertos. 

 
7.5.1.5 Todo trabajador de Empresa Contratista deberá respetar las Normas Internas de la 
OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD DEL ESTADO. 

 
7.5.1.6 Está terminantemente prohibido accionar, conducir, manipular y/o activar, por parte del 
trabajador Contratista, cualesquiera de los equipos, aparatos, vehículos o sistemas de la Empresa 
OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD DEL ESTADO, sin previa autorización del personal Jerárquico de 
la OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD DEL ESTADO y estar capacitado para tal fin. 
 
7.5.1.7 En caso que se trate de obras e instalaciones, que por sus características impliquen un riesgo 
para las personas y/o equipos que puedan transitar por las mismas, estas deberán estar debidamente 
señalizadas, con materiales acordes a cada caso, con colores y formas identificatorios y visibles, tanto 
de día como en horario nocturno. Se establece como normativa para el desarrollo de la señalización lo 
que establezca el IRAM. 
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7.5.1.8 OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD DEL ESTADO se reserva el derecho de solicitar a la 
Supervisión o Personal Jerárquico de la Empresa Contratista, la suspensión, remoción o llamado de 
atención de cualquier trabajador a su cargo que no cumpla con lo dispuesto en este Procedimiento y/o 
Normas referenciadas. 

 
7.5.1.9 Es obligación de la Empresa Contratista ofrecer al personal a su cargo que trabaje para la 
OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD DEL ESTADO la capacitación sobre Prevención de Riesgos 
Laborales necesaria para su trabajo seguro. 
 
Dentro de esta capacitación se deberán incluir temas generales como: Seguridad básica contra 
incendios, uso adecuado de los elementos de protección personal, primeros auxilios, etc. y las 
Normativas Internas de la OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD DEL ESTADO – inherente a las Normas 
de Seguridad de la Coordinación de Higiene, Seguridad y Medio Ambiente de la Línea que corresponda.  
 
7.5.1.10 Toda Empresa Contratista proporcionará Número de Teléfono de Emergencia para llamar, en 
caso que un trabajador suyo se accidentara dentro de la OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD DEL 
ESTADO. 
A su vez el personal de la contratista accidentado será acompañado principalmente por su Capataz, 
Supervisor o Responsable de la Empresa a la cual pertenece, para llevar a cabo su traslado y atención 
del accidentado. 
 
La Empresa Contratista notificará del hecho dentro de las 24 hs de ocurrido el accidente a la 
Coordinación de HSMA de la OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD DEL ESTADO de la Línea 
correspondiente. 
 
Elevará a dicha Coordinación el Informe definitivo de Investigación de Accidente de acuerdo al Método 
del Arbol de Causas (Circular S.R.T. G.P. y C. Nº 001/2004 – Informe de Investigación de Accidente de 
Trabajo y Enfermedades Profesionales) 
 
7.5.1.11 Todos los trabajadores de Empresas Contratistas deberán utilizar cuidadosamente las 
instalaciones de la Empresa como así también preservar la higiene dentro de la misma. 

 
7.5.1.12 Está prohibido por parte de la Empresa Contratista encender fuegos o quemas de elementos 
varios en los predios de la Empresa OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD DEL ESTADO. 
 
7.5.1.13 Está prohibido realizar trabajos en caliente o que generen chispas en cercanías de zonas de 
almacenamiento de combustibles, despacho de combustibles, etc. o en cercanías o próximo a 
elementos de fácil combustión. Para ello deberá informar al Inspector / Responsable de Obra de la 
OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD DEL ESTADO a cargo de la obra para que realice las solicitudes 
de autorización correspondientes.  
 
7.5.1.14 Está prohibido el ingreso sin autorización a CENTROS DE MEDIA TENSION; SUB ESTACIONES 
DE ENERGIA; SALA DE TRANSFORMADORES; etc., sin la correspondiente Autorización de la Sub 
Gerencia de Infraestructura correspondiente a cada línea (Coordinación / Dpto. Energía / Catenaria, 
según corresponda a la designación por línea). 
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7.5.1.15 Está prohibido realizar trabajos en techos, cobertizos, puentes peatonales, etc., próximos o 
no a Líneas energizadas / Vías energizadas sin la previa Autorización de la Sub Gerencia de 
Infraestructura correspondiente a cada línea (Coordinación / Dpto. Energía / Catenaria, según 
corresponda a la designación por línea). 
 
7.5.1.16 La Empresa Contratista deberá mantener limpio y ordenado todos los lugares que utilice, ya 
sean de trabajo o las de servicios personales. 
 
7.5.1.17 Los pasillos de circulación y vías de evacuación no deben estar obstruidos. 
 
7.5.1.18 Todo lo que sea basura o desperdicio deberá depositarse en los recipientes distribuidos para 
tal fin. 
 
7.5.1.19 La Empresa Contratista será responsable del orden y limpieza de los sectores de trabajo como 
así también de los obradores o pañoles. 
 
Los lugares antes mencionados deberán estar libres de todo desecho, basura, escombros, restos de 
materiales o desperdicios que pudieran generar riesgos de accidentes, incendios y/o entorpecer la 
libre circulación del sector. 
 
7.5.1.20 Los Residuos Peligrosos y/o Especiales que se generen durante la actividad desarrollada por 
la Empresa Contratista, deberá gestionar su disposición según Legislación Vigente en la Materia, a 
cargo del contratista, y acreditará la documentación referente al transporte, tratamiento y disposición 
final ante la Coordinación de Higiene, Seguridad y Medio Ambiente de la Línea que corresponda. 
 
7.5.1.21 No circularán ni permanecerán debajo de cargas suspendidas. 
 
7.5.1.22 El personal dependiente de las Empresas Contratistas se encontrará comprendido dentro de 
los alcances de la Resolución C.N.R.T. 404/13 Controles Psicofísicos de Aptitud (Alcoholemia, 
Narcotest, Atención, etc.) en lo que hace a la realización de exámenes psicofísicos de control aleatorio 
a realizarse por personal destacado por la OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD DEL ESTADO. 
En caso de presentarse novedades en dichos controles, el personal involucrado deberá ser relevado 
de inmediato. 
 
7.5.1.23 En todo momento se deberá respetar la Prohibición de Fumar en todos aquellos lugares 
donde así está señalizado. 
 
7.5.1.24 La Empresa Contratista deberá proveer de un Botiquín de Primeros Auxilios conteniendo 
elementos básicos para las primeras intervenciones. 
 
7.5.1.25 PROTECCION CONTRA INCENDIO: La Empresa Contratista contará con equipos de extinción 
de fuegos (Portátiles). Los mismos serán como mínimo de 10 Kg. Polvo Químico Triclase (ABC). Estos 
estarán identificados con el Nombre de la Empresa Contratista, además cumplirán con Normas IRAM 
y tendrán sus respectivas tarjetas de identificación actualizadas. 
 



 
 

Gcia. Centro de Operaciones 
Ferroviarias 

Sub Gcia. Higiene, Seguridad y 
Medio Ambiente 

 

PROCEDIMIENTO 002 PG HSMA  
Emisión: 
21/10/2016 
Vigencia:  
Nov - 2016 

“REQUISITOS PARA EMPRESAS 
CONTRATISTAS“ 

Actualización: 
Revisión RV 02 

Mayo 2021 
Página 15 de 21 

 

Elaborado por: Controlado por: Aprobado por: 

SUBGERENCIA HSMA CONTROL DE TERCEROS Gerencia Centro de 
Operaciones Ferroviaria 

 

La cantidad de extintores dependerá del tipo de trabajo a realizar y a los riesgos de incendio, contando 
como mínimo con uno por cada frente de obra abierto. 
 
Los extintores se colocarán en lugares visibles y en cercanías de la zona de trabajo, obradores, pañoles, 
etc. El personal estará debidamente capacitado para su uso. 
 
En el caso de tener que realizar un trabajo en caliente, se deberá solicitar el permiso correspondiente. 

 
7.6 Ingresos de Emergencia 

 
En los siguientes casos se permitirá el ingreso de contratistas de forma emergencial: 
 
Cuando se den las siguientes situaciones: 

1. Riesgo de Seguridad de personas de SOFSE y/o publico en general. 
2. Riesgo de seguridad en bienes y/o servicios tanto propios como de terceros.  
3. Riesgo operativo. 

 
El sector contratante deberá informar al sector de Administración de Contratos/Control de Terceros la 
necesidad de la contratación de forma emergencial de acuerdo con las situaciones descriptas anteriormente. 
Este tipo de comunicación se realizará vía GDE sin excepción.  
 
El ingreso de emergencia no exime al contratista de presentar la documentación detalla en el presente 
procedimiento, solo acelera el ingreso para que pueda dar respuesta inmediata. 
Para ello el contratista deberá firmar el Anexo IV – DDJJ Ingreso de Emergencia y presentar sin excepción lo 
requerido en el punto 7.3.5 del presente, además de la firma de los Anexos I, II y III. 
 
Antes del comienzo de los trabajos y sin excepción, el contratista mantendrá una reunión con la Coordinación 
de HSMA y las áreas involucradas, en donde recibirá las normas correspondientes y la indicación de las 
medidas de seguridad a tomar para la realización de los trabajos, en donde se firmará el ANEXO I.  
 
Así mismo se compromete a presentar la documentación correspondiente en un lapso de 5 días hábiles al 
inicio de los trabajados.  
 
8 Auditorías 

 
8.1 Las Coordinaciones de Higiene, Seguridad y Medio Ambiente, por intermedio del personal Prevencionista 

de cada Línea, realizará de forma planificada o aleatoria visitas / auditorías durante la ejecución de obras 
y/o prestación de servicios, incluyendo obradores y/o frentes de obra de las Empresas Contratistas, 
dejando información documentada con los hallazgos al Coordinador de Obra y/o Supervisor de Obra de 
la OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD DEL ESTADO de la Línea que corresponda, con copia al 
Supervisor de Obra de la Empresa Contratista, según PG HSMA 007 – Registro de Actividades. 
 

8.2 El hecho o la circunstancia que la Coordinación de Higiene y Seguridad de la OPERADORA FERROVIARIA 
SOCIEDAD DEL ESTADO visite / audite la ejecución de las obras o la prestación de los servicios de la 
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Empresa Contratista y/o eventuales Subcontratistas, no implica ni podrá interpretarse como asunción de 
parte de OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD DEL ESTADO responsabilidad alguna sobre el particular. 

 
8.3 Para el caso en que se detectaran desvíos importantes, estos serán informados fehacientemente desde 

la Coordinación de Higiene, Seguridad y Medio Ambiente a la Coordinación de la OPERADORA 
FERROVIARIA SOCIEDAD DEL ESTADO, encargada de supervisar a la Contratista como también a Control 
de Terceros en caso de incumbir en cuanto a responsabilidades legales referentes a Higiene y Seguridad, 
otorgándose plazos para su adecuación. 

 
8.4 Las visitas / auditorías serán efectuadas con el fin de comprobar no sólo el cumplimiento del marco legal 

de Higiene y Seguridad, sino también el de las Normas Internas de Seguridad aplicables a cada Línea. La 
periodicidad de las visitas quedará determinada a criterio de la Coordinación de Higiene, Seguridad y 
Medio Ambiente, según los riesgos y actividades que desarrolle la Contratista. 

8.5 En caso de detectar en los hallazgos desviaciones graves que presenten un riesgo inminente para las 
personas o las instalaciones, la Coordinación de Higiene, Seguridad y Medio Ambiente suspenderá la obra 
notificando fehacientemente a la Coordinación de la OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD DEL ESTADO, 
encargada de supervisar a la Contratista como también a Control de Terceros en caso de incumbir en 
cuanto a responsabilidades legales referentes a Higiene y Seguridad, hasta tanto se adecúen las 
desviaciones mencionadas. 

 
El contratista arbitrará los medios para adoptar las medidas correctivas para la continuidad de la obra o 
prestación del servicio, una vez realizadas las adecuaciones / mejoras requeridas informará al 
Coordinador de la Obra quien solicitará una nueva auditoría a la Coordinación de Higiene, Seguridad y 
Medio Ambiente para verificar que las desviaciones detectadas han sido corregidas, a los efectos de dar 
continuidad a las tareas. 
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9 ANEXOS 
 

9.1 ANEXO I – Constancia de entrega de Normas Internas de Seguridad 
9.2 ANEXO II – Declaración Jurada (DDJJ) - SUBCONTRATISTAS 

 
En todos aquellos casos que el Contratista Principal subcontrate con otras empresas la realización de 
determinadas tareas deberá presentar una nota con carácter de Declaración Jurada en donde manifieste 
que ha verificado el efectivo cumplimiento por parte de los terceros Subcontratistas del presente 
Procedimiento, y que éstos han presentado la documentación requerida. 
La falta de cumplimiento del presente o la falsedad de la información consignada con carácter de DDJJ 
dará derecho a SOFSE a tomar las medidas legales que estime pertinente de acuerdo con la magnitud del 
incumplimiento. 

 
EMPRESAS SUBCONTRATISTAS CON PERSONAL EN RELACION DE DEPENDENCIA  

 
a. COPIA DEL PROGRAMA DE SEGURIDAD COMPLETO APROBADO POR LA ART 

 
b. AVISO DE INICIO DE OBRA - DECLARACION DE INICIO DE OBRA ANTE LA ART 

 
c. CONSTANCIA DE CAPACITACION 

 
d. CONSTANCIA DE ENTREGA DE ROPA DE TRABAJO, ELEMENTOS Y EQUIPOS DE PROTECCION 

PERSONAL 
 

e. NOMINA DEL PERSONAL Y SEGUROS (Según 7.3.5) 
 

f. CERTIFICADO DE CORRECTA INSTALACION Y/O FUNCIONAMIENTO - CONSTANCIA DE 
VALIDEZ DEL CERTIFICADO (Según 7.3.6) 

 
g. CERTIFICADOS DE VERIFICACION TECNICA - CONSTANCIA DE VALIDEZ DEL CERTIFICADO 

(Según 7.3.7) 
 

h. CERTIFICADOS DE APTITUD (Según 7.3.8) 
 

i. CAPACITACION ESPECIAL ACTUALIZADA (Según 7.3.9) 
 

9.3 ANEXO III – DDJJ INGRESO DE EMERGENCIA 
9.4 ANEXO IV – REUNION DE INICIO  
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ANEXO I – CONSTANCIA DE ENTREGAS DE NORMAS INTERNAS DE SEGURIDAD 

 
 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires,  ……… de……  20….. 
 
 
Señores: 
 
OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD DEL ESTADO (SOFSE) 
 
Dirección: ……………… 
 
REF: (detallar OC / Tipo de trabajo) 
…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………….. 

 
 
Por la presente, …………………………………… CUIT…………………….. declaro BAJO JURAMENTO haber recibido, 
leído y aceptado las Normas que a continuación se detallan por parte de la OPERADORA FERROVIARIA 
SOCIEDAD DEL ESTADO  
 

- Norma de Seguridad Nº…………., correspondiente a la línea………………………………………… 
- Norma de Seguridad Nº…………., correspondiente a la línea………………………………………… 
- Norma de Seguridad Nº…………., correspondiente a la línea………………………………………… 
- Norma de Seguridad Nº…………., correspondiente a la línea………………………………………… 

 
Así mismo, manifiesto poner en conocimiento de estas a todo el personal involucrado perteneciente a 
mi empresa y a mis subcontratistas.  
 

 
FIRMA:………………… 
 
ACLARACIÒN:………………………………. 
 
SELLO O CARGO EN LA EMPRESA:………………… 
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ANEXO II – DECLARACION JURADA (DDJJ) - SUBCONTRATISTAS 

 
 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires,  ……… de……  20….. 
 
 
Señores: 
 
OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD DEL ESTADO (SOFSE) 
 
Dirección: ……………… 
 
REF: (detallar OC / Tipo de trabajo) 
…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………….. 
 
 
 
Por la presente, …………………………………… CUIT…………………….. declaro BAJO JURAMENTO que la Empresa 
Subcontratista ……………………………….CUIT ………………………..que ejecutará tareas o prestará servicios, 
presentó toda la documentación solicitada de acuerdo con el PGHSMA 02/16 la cual fue verificada y 
controlada conforme a lo solicitado en dicho procedimiento y en un todo de acuerdo con la legislación 
vigente. 
 
 
 
 
FIRMA:………………… 
 
ACLARACIÒN:………………………………. 
 
SELLO O CARGO EN LA EMPRESA:………………… 
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ANEXO III – DDJJ INGRESO DE EMERGENCIA 

 
 
 

 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires,  ……… de……  20….. 

 
 
Señores: 
 
OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD DEL ESTADO (SOFSE) 
 
Dirección: ……………… 
 
REF: (detallar OC / Tipo de trabajo) 
…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………….. 
 
 
 
Por la presente, …………………………………… CUIT…………………….. solicito el ingreso de emergencia para poder 
satisfacer vuestras necesidades de acuerdo con el riesgo existente. 
 
Así mismo me comprometo presentar toda la documentación exigida en el procedimiento PG HSMA 002 
en un lapso máximo de 5 días hábiles.  
 
Declaro haber recibido las normas e indicaciones correspondientes por parte de la Coordinación de 
HSMA y me comprometo a cumplir las mismas. 
 
Junto con la presente se adjunta lo requerido en el punto 7.3.5. 
 
 
 
 
FIRMA:………………… 
 
ACLARACIÒN:………………………………. 
 
SELLO O CARGO EN LA EMPRESA:………………… 
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ANEXO IV – REUNION DE INICIO 

 
 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires,  ……… de……  20….. 
 
 
Razón Social: 

 
REF: (detallar OC / Tipo de trabajo) 
…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………….. 

 
 
Por la presente se deja constancia de la reunión de inicio del trabajo de referencia, en la misma se hacen 
presentes: 
 
Por SOFSE (Apellido, Nombre y Cargo): 
 
 
 
Por Contratista (Apellido, Nombre y Cargo): 
 
 
Temas tratados: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
FIRMAS (Aclarar): 
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HIGIENE, SEGURIDAD Y MEDIO AMBIENTE  
 
 

 

NORMA OPERATIVA Nº 16   
" TRÁNSITO PEATONAL, 

INSPECCIÓN Y TRABAJOS A 
REALIZAR EN ZONA DE VÍAS ” 

 

 

 
 
 
 
 
 

 
 

 

Revisó Autorizó 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

NORMA OPERATIVA Nº 16 “TRANSITO 
PEATONAL, INSPECCION Y TRABAJOS EN 

ZONA DE VIAS” 

CODIGO: 
 
REVISION: - 

FECHA: 
Febrero 2014 
Página 2 de 8 

 
 

Norma Operativa 16: 

Tránsito peatonal, inspección y trabajos a realizar  en zona de vías. 

 

Alcance :   

Transporte (Bases Operativas):  Incluye al personal Operativo y de Supervisión 

realizando tareas requeridas por su función específica (señaleros, operadores de 

estación, guardabarreras, guardas, conductores), o durante la intervención en 

accidentes e incidentes (coordinadores operativos). 

Infraestructura:  Incluye  al personal de las áreas de Vías, Obras Civiles, 

Señalamiento, Comunicaciones, Limpieza, Alimentación Eléctrica y Prepago que 

realiza las tareas de inspección y trabajos en zona de vías y el tránsito peatonal  en 

zona de vías que requiera la realización de dichas tareas. 

Material rodante:  incluye a todo el  personal de la especialidad que desarrolla 

tareas dentro de los establecimientos y todo aquel operario interviniente en la línea. 

Servicio de Seguridad: incluye al personal que para cumplir su función debe caminar 

en zona de vías o ejecutar acciones sobre ella, como ser patrullajes, intervención en 

accidentes y acompañamiento durante evacuaciones de trenes. 

Contratistas y terceros con intervención en zona de  vías y vías. 

 

Consideraciones generales: 

 La presente norma es de carácter general y establece los lineamientos 

básicos que debe observar el personal de SOFSE,  de empresas contratistas,  

y de terceros cuando se encuentran transitando en zonas de vías, ya sea para 
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la ejecución de la tarea propiamente dicha o para ingresar o salir del  área de 

trabajo, destinados a preservar la seguridad de las personas. 

 

 Sin perjuicio de lo aquí establecido, se debe dar cumplimiento a todos 

los permisos previstos en el Reglamento Interno Técnico Operativo. 

 

 Esta Norma no restringe el dictado de otras normas, procedimientos 

seguros de trabajo y análisis seguro de trabajo (AST) de mayor especificidad 

para las respectivas tareas, las cuales complementarán el presente 

documento y bajo ninguna circunstancia lo dejarán sin efecto,  ya sea en todo 

o en parte. 

 

 Comprende:  
 

1. Recomendaciones generales. 

2. Precauciones en zona de 3º riel. 

3. Señalamiento personal, elementos de protección personal, y 

protección del  lugar de trabajo. 

 
1.  Recomendaciones generales: 
 
  

1.1. La circulación se hará siempre que sea posible en sentido opuesto a la 

del tren y en los casos que no fuese posible se verificará 

constantemente su acercamiento, estando permanentemente alerta. 
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1.2. Cuando existan senderos se utilizarán de modo preferencial, si no los 

hubiera se caminará sobre los durmientes y si no fuera posible sobre 

el balasto prestando atención a los desniveles e irregularidades. 

1.3. Está prohibido circular sobre los rieles y canales de señales. 

1.4. Mientras circula no llevará puestas protecciones auditivas ni tapadas 

las orejas con abrigo. Está prohibido el uso de auriculares de cualquier 

tipo. 

1.5. No está permitido correr ni saltar a las vías desde plataformas o 

formaciones. 

1.6. Cuando se aproxima un tren, quienquiera que sea que se encuentre 

dentro de las medidas del gálibo de tren rodante, deberá colocarse por 

fuera de la zona de vías. Antes de ingresar a puentes o túneles se 

debe  verificar  que no haya formaciones aproximándose a los 

mismos. 

1.7. No retirar con la mano objetos que se encuentren entre rieles y agujas 

de cambios comandados a distancia, sin previamente haber 

coordinado el trabajo con el señalero que pudiere operar el cambio. 

1.8. Para ingresar  a zona  de vías el personal deberá utilizar los elementos 

de protección personal y de señalización descriptos en el punto 3.  
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2. Precauciones en zonas de 3º riel.  

2.1. Prevenir los riesgos de contactos accidentales.   La tensión presente 

es de 800 V. corriente continua, por lo que se debe prestar atención a 

contactos por herramientas, materiales, equipos, partes desnudas del 

cuerpo (piernas y brazos. 

2.2. Circular del lado opuesto al 3º riel prestando atención en cruces y 

zonas de cambio. Si hubiera vías sin electrificar, circular 

preferentemente por ellas. 

2.3. No caminar por arriba del cobertor del 3º riel, ni apoyarse, ni sentarse 

sobre él. 

2.4. Para operar sobre el mismo usar siempre herramientas aisladas y 

guantes dieléctricos en buenas condiciones.  

2.5. Si es necesario ejecutar alguna tarea en su proximidad colocar la 

manta protectora. 

2.6. Evitar el contacto con cualquier objeto metálico o conductor ajeno a la 

tarea (latas, alambres, cables, etc.) que se encuentre en las 

proximidades del 3º riel. De ser necesario retirarlo.  Tener en cuenta 

no solo el riesgo de electrocución, sino también el arco eléctrico 

producto de él. 
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3. Señalamiento personal, elementos de protección personal y protección del lugar de 

trabajo 

3.1. Señalamiento personal . 

3.1.1 Diurno: Bandolera o chaleco reflectivo. 

3.1.2 Nocturno: Agregar baliza personal destellante. 

3.2. Elementos de protección personal 

3.2.1. Casco, botines de seguridad, y  los elementos necesarios 

para realizar las distintas tareas, según grilla de asignación de 

EPP. 

3.3. Protección del lugar de trabajo 

3.3.1. En horarios nocturnos o sin luz natural se deberá colocar 

una baliza destellante  con   luz amarilla a la izquierda de la vía en 

el sentido de circulación de los trenes, y a 200 metros del lugar de 

trabajo de forma tal que  pueda ser observada por los conductores 

de trenes que se aproximen al mismo. La baliza destellando tendrá 

el mismo significado que el tablero de precaución amarillo y negro. 

En el caso de tareas en  donde se encuentren trabajando una  

pareja, una terna y/o un solo agente, se deberá cumplir con lo 

descripto en el punto 3.3.6 de esta norma. 

 3.3.2. En horarios diurnos  o con luz natural se deberá proteger  el 

lugar de trabajo según el RITO, colocando tableros de precaución, 

tableros de reducción de velocidad  y/u otros elementos acordes a 

las tareas que se lleven a cabo, a los permisos solicitados o a 
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emergencias que puedan surgir. En el caso de tareas en  donde 

se encuentren trabajando una  pareja, una terna y/o un solo 

agente, se deberá cumplir con lo descripto en el punto 3.3.6 de 

esta norma. 

3.3.3. En casos especiales donde el jefe del área considerase 

necesario, se designará una persona para que cumpla el rol de 

pitero o banderillero, el cual no cumplirá otra función que la de dar 

aviso al resto del personal sobre la aproximación de trenes. 

3.3.4. El personal que ingrese a zona de vías,  sin importar la 

cantidad en que lo haga, requerirá de Control Trenes la 

autorización para transitar y trabajar en la zona,  la cual deberá 

especificarse mediante la identificación del sitio exacto y los límites 

del área a proteger. Control Trenes otorgará dicha autorización 

salvo que lo impidan  razones reglamentarias o de emergencia 

operativa.  Control Trenes informará al personal de conducción la 

presencia en el sector del personal mencionado, según el art. 459 

del RITO. 

3.3.5. Se requerirá de Control Trenes autorización para transitar y 

trabajar en la zona,  la cual deberá especificarse mediante la 

identificación del sitio exacto y los límites del área a proteger toda 

vez que personal de SOFSE, Contratistas o Terceros necesiten  

transitar o trabajar en zona de vías, conjuntamente con el 

requerimiento de protección adicional que necesitaren,  antes de 
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las 16 horas del día anterior,  para que se tomen los recaudos 

pertinentes y se cursen los avisos que correspondan. Control 

Trenes otorgará dicha autorización salvo que lo impidan  razones 

reglamentarias o de emergencia operativa y previa autorización 

del sector de la Empresa relacionado con dicho personal. 

3.3.6. Cuando las tareas en zona de vías, sean llevadas a cabo 

por parejas y/o ternas, el encargado  de verificar la protección de 

la zona de trabajo,  el uso de EPP y de señalamiento personal 

será  el agente (de Infraestructura, material rodante, trafico, 

contratistas y terceros) de mayor categoría del grupo de trabajo. 

En caso de ser una sola persona, ésta deberá velar por su propia 

seguridad con atención a la circulación de los trenes y a la 

energía, de acuerdo con los riesgos propios del oficio.  

A partir del 01/04/04 todos los servicios de Infraestructura, 

contratistas y terceros deberán notificar el plan de trabajo 

programado al PCT antes de las 16 horas del día anterior. Sólo 

quedan excluidas de este plazo de antelación, aquellas tareas 

eventuales que pudiesen surgir, las cuales no obstante deberán  

preacordarse con el PCT. 
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